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54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1083.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallaré'.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de 

Justicia Militar. -

9504 ORDEN 111/00915/1983, de 17 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
diciembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Marcos Barainca 
Bengoechea, Marinero fogonero de la Armada, re
tirado.

Excmo. Sr.: Ei el recurso contencioso-administrativo seguido 
en ún,e.. instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Marcos Barainca 
Bengoechea, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandad', la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogad, del Estado, contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 10 de septiembre y de 2 de diciembre 
de 198 , se ha dictad- sentencia con fecha 10 de diciembre 
de 108. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Marcos Barainca Bengoechea, contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 10 de septiembre y de 2 de diciem
bre de 1981, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real De
creto-ley 6/1978, debemos anular y anulamos los referidos acuer
dos como disconformes a derecho y en su lugar declaramos 
el derecho del recurrente a que le efectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro con porcentaje del 90 por 100 sobre la base 
correspondiente, con especial condena en costas a la Adminis
tración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtu-, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54,1982, de 13 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada 'sentencia. t

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

9505 ORDEN 111/00916/1983, de 17 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de 
diciembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Juan de la Cruz Mi
llán Gallego, Cabo Mecánico de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta dél Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan de la Cruz 
Millón Gallego, quien postula por si mismo, y de otra, como 
deman'vda, la Administración Pública, representada y defen
dida' por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 27 de febrero de 1979 y 25 de 
noviembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 23 de 
diciembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad alegada en la 
contestación a la demande y estimando el recurso interpuesto 
por don Juan de la Cruz Millón Gallego contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 27 de febrero de 1979 
y de 25 de noviembre de 1981, sobre haber pasivo de retiro 
dimanante del Real Decreto-ley 6/1978, debemos anular y anula
mos los referidos acuerdos como disconformes a derecho, y, en 
su lugar, el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 90 por 100 
sobre la base correspondiente, con especial condena en costas 
a la Administración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ”Bo- 
letín, Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27

de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me, 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/108", de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos do Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo.’ Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

9506 ORDEN 111/00917/1983, de 17 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 19 de 
enero de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Becerra Eche
varría, ex Cabo Electricista.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Becerra 
Echevarría, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el. Abogado del Estado, contra la resolución de la Sala de Go
bierno c’.al Consejo Supremo de Justicia Militar de 24 de septiem
bre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 19 de enero de 
1083, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción a las pretensiones de la. demanda, estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Becerra 
Echevarría contra la resolución de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 24 de septiembre de 1981, 
desestimatoria del recurso de reposición, la que anulamos en 
cuanto no fija la pensión de retiro del actor en el 90 por 100 
del regulador, debiendo dicho Organo señalarla en ese porcenta
je, y manteniedo los demás pronunciamientos de tales resolu
ciones; sin imposición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
^Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

9507 ORDEN 111/00918/1983, de 17 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de 
diciembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Ernesto Castelló To
ledo, Guardia Civil, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Ernesto Castelló 
Toledo, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la A ministración Pública, representada y defendida por el Abo- 

ido del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, sobre haber pasivo de retiro, se ha dictado sentencia 
con fecha 28 de diciembre de 1982, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Falla-! os: Que estimando el recurso interpuesto por el Le
trado don Jost. Gayoso Díaz en nombre de don Ernesto Caste
lló Toledo, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real Decre
to-ley 6/1978, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos 
como disconformes a derecho y en su lugar declaramos el de
recho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de 
pensic : de retiro con porcentaje del 90 por 100 sobre la base 
correspondiente; sin condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre, de 1056, y en uso de las facultades que me


